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EL PAPEL DE LA UNIVERSIDAD EN EL FOMENTO DE LA RS
—UNA REFLEXIÓN DESDE LA EXPERIENCIA RECIENTE—

irene BaJo García

Profesora Derecho Trabajo y Seguridad Social. Directora Cátedra Responsabilidad 
Social Universidad Alicante

En las últimas décadas, crece una conciencia ciudadana que percibe que el sistema eco-
nómico y social, tal y como está configurado actualmente, consume recursos a una velocidad 
insostenible, y genera inaceptables impactos negativos en materia de desigualdad, reduciendo las 
posibilidades de llevar adelante una vida digna, en todos los sentidos, a cada vez más ciudadanos.

De esa conciencia social nace la exigencia de que, no sólo las empresas, sino cualquier 
entidad, vayan más allá de los beneficios, y tome conciencia del impacto de sus actos en un 
sentido global. Porque las empresas, las entidades, las organizaciones no son un ente aislado, 
aséptico. Como dice García-Marzá, amoral. Al contrario, son un elemento más de la realidad 
social, en la que provocan relevantes impactos de todo tipo, laboral, medioambiental y social. 

Las entidades más admirables son aquellas en las que la rentabilidad social y la sostenibilidad 
laboral y medioambiental forman parte de su cultura organizativa, reconociendo sus grupos de 
interés, respetando los derechos humanos —dentro y fuera de su estructura—, y exigiendo su 
respeto a colaboradores y proveedores, respondiendo a valores éticos e integrándose en la comu-
nidad que les acoge —sea real o virtual— y a la que habrán de transformar de manera positiva. 
Bien, pues, eso puede decirse que es responsabilidad social. Y, sin duda, la responsabilidad social 
forma parte de la gestión de una entidad grande, de una entidad admirable. 

Debiera, pues, generalizarse la conciencia de una responsabilidad colectiva, una responsa-
bilidad compartida que atañe e involucra por igual a individuos y entidades. Qué duda cabe que, 
tratándose de empresas, la rentabilidad económica ha de situarse en la idiosincrasia misma de 
la actividad de la entidad, y debe ser buscada como objetivo básico de la misma. Pero, la renta-
bilidad social y la sostenibilidad laboral y ambiental también deben formar parte de la cultura 
organizativa de las mejores empresas 1.

Las empresas, entidades y organizaciones van adquiriendo —voluntaria o forzosamente— 
conciencia de que sus acciones, desde la misma decisión relativa a su implantación en un enclave 
determinado, producen impactos colectivos que van más allá de su cuenta de resultados, de los 

1   Por otra parte, no debe ignorarse que, desde un punto de vista economicista, la gestión socialmente 
responsable de una entidad se convierte en un valor específico para la competitividad en un mercado global.



21eL papeL De La universiDaD en eL fomento De La rs

dividendos para sus accionistas e, incluso, de la satisfacción de sus clientes. Muy al contrario, 
las empresas se constituyen en un elemento más integrado en la realidad social de la comunidad 
en la que desarrollan su actividad, sea ésta física o virtual. Ninguna entidad que desarrolle una 
actividad productiva o de servicios, lucrativa o no, puede considerarse un ente ajeno a la sociedad 
en la que se integra, un cuerpo extraño incrustado en no importa qué entorno. Como entidad que 
provoca cambios en dicho entorno, adquiere de manera inmediata la responsabilidad de que, 
dichos cambios, resulten positivos. De hecho, la capacidad de las empresas y entidades para resol-
ver problemas sociales es muy amplia, lo que les convierte en agentes clave del cambio social. 

No se trata, por otra parte, de llevar a cabo costosas campañas ni de realizar grandes inver-
siones, lo que convertiría a la responsabilidad social en una especie de coto privado reservado 
para grandes entidades. Acciones como pagar salarios dignos (por encima de los mínimos 
legales), fomentar la corresponsabilidad y el voluntariado corporativo, adquirir mercancías a 
productores locales, fomentar la responsabilidad social entre clientes y proveedores, apoyar la 
cultura, cooperar con la integración de colectivos en riesgo de exclusión, desarrollar iniciativas 
educativas, vinculadas a la salud, el patrimonio histórico, o la solidaridad, especialmente si se 
desarrollan en colaboración con entidades comunitarias arraigadas en el entorno de la actividad 
empresarial, constituyen sólo algunos ejemplos de lo mucho que puede llevarse a cabo integrando 
la responsabilidad social a la gestión de cualquier entidad. 

Pese a lo dicho, la responsabilidad social se enfrenta a la paradoja de observar que, si bien 
por una parte se produce ese incremento de una demanda social de comportamiento ético de 
las empresas, entidades y organizaciones, existen posiciones que cuestionan su utilidad como 
herramienta para alcanzar sus propios objetivos de mayor justicia social. Entre otros factores, 
ello se debe a que, como todo concepto que provoca un calado positivo en la sociedad, y, por 
tanto, una repercusión reputacional positiva, en la medida en que ayuda a mejorar la imagen de 
una entidad, la responsabilidad social se ha debido enfrentar, prácticamente desde sus orígenes, 
al peligro de ser manipulada y tergiversada en sus fines, convertida en un instrumento de mar-
keting empresarial al servicio de esa imagen. La utilización ex purea del concepto es uno de los 
riesgos inherentes a cualquier acción que pueda mejorar la imagen de una empresa, entidad o 
corporación, al que debe hacerse frente desenmascarando imposturas y ofreciendo herramientas 
que permitan el reconocimiento (en su doble acepción) de verdaderas acciones de responsabilidad 
social, sin permitir que dicho uso torticero empañe la virtualidad de un concepto que, en pocas 
décadas, viene consolidándose en la cultura de la gestión de empresas, entidades y organismos, 
públicos y privados. 

Ahora bien, para que la responsabilidad social prospere, precisa de un entorno favorable, 
para cuya generación no basta con la acción espontánea —y mucho menos esporádica— de la 
empresa o entidad que adquiere conciencia del impacto de sus acciones sobre la sociedad que le 
rodea, sino que es necesario que, junto al tejido empresarial, otro tipo de entidades se impliquen 
en el reconocimiento de las acciones de responsabilidad social, al tiempo que llevan a cabo, ellas 
mismas, su propio proceso de asimilación de la responsabilidad social en su toma de decisiones. 
Se trata, por supuesto, y entre otras, de las administraciones públicas, cuyo papel es esencial para 
el fomento y desarrollo de la responsabilidad social, así como para su reconocimiento y difusión. 

No cabría negar, no obstante, que el carácter voluntario preconizado de la responsabilidad 
social ha desdibujado, hasta fechas recientes, el papel que las administraciones públicas pudieran 
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o debieran desempeñar al respecto, debido a una errónea identificación entre voluntariedad y auto-
rregulación 2; primera etapa que, afortunadamente, puede considerarse prácticamente superada. 

Al contrario, se va generalizando el consenso en torno a la conveniencia de una intervención 
de lo público en cuestiones fundamentales para la consolidación de la responsabilidad social, 
entre otras:

1) La delimitación conceptual: pese a que, en la literatura científica parece relativa-
mente sencillo encontrar un consenso básico en torno al núcleo duro de lo que debe 
constituir el concepto de responsabilidad social, lo cierto es que, a nivel no especiali-
zado la autorregulación originaria ha generado una cierta dispersión del concepto que 
desemboca, entre otros problemas, en la dificultad de identificar buenas prácticas en la 
materia. Una intervención pública que ofrezca un concepto inequívoco de responsabi-
lidad social permite reducir el peligro de una manipulación intencionada, y, al mismo 
tiempo, permite afirmar con rotundidad todo aquello que no debe ser considerado 
responsabilidad social, como es el caso de su identificación con la filantropía, o con 
acciones de marketing empresarial. Y, a su vez, también permitirá eludir el peligro de 
que se traslade desde la estructura pública (internacional, nacional, autonómica, local, 
colectiva, etc) la obligación de cubrir necesidades básicas de los ciudadanos, los cuales 
son titulares del derecho a la educación, la sanidad, el transporte público, el cuidado 
del medio ambiente, la protección en el trabajo o el acceso a la cultura, que deben ser 
garantizados por el Estado, con independencia de cuál sea la valoración o actitud de 
entidades privadas hacia estos derechos.

2) La generación de un sistema de acreditación y certificación de la responsabilidad 
social que sea objetivo, colectivamente aceptado, científicamente contrastado y fia-
ble. A nivel tanto nacional como internacional deben generarse normas y convenios 
que otorguen mayor fiabilidad a los sistemas de acreditación de las políticas de res-
ponsabilidad social, ofreciendo instrumentos eficaces y objetivos de medición de las 
acciones susceptibles de ser calificadas como socialmente responsables. Lo cual no 
excluye, en absoluto, la implicación y colaboración del sector privado en la materia, 
aportando su mayor experiencia y su know how al respecto. Todo ello con el objetivo 
de que, para el ciudadano, resulte sencillo, prácticamente intuitivo, identificar aquellas 
entidades susceptibles de ser consideradas socialmente responsables, y de esta manera 
pueda realizar sus elecciones de consumo, de ocio o de cualquier otra naturaleza con 
conocimiento y conciencia 3; 

2   En un Estado de Derecho, la mayor parte de los actos que llevan a cabo los individuos que lo componen 
pueden calificarse de voluntarios, si bien ello no quiere decir que, por una parte, no estén regulados en cuanto a 
su desarrollo y resultados, y que de los mismos no se desprendan obligaciones para con la sociedad, sin que nada 
de ello reste un ápice de voluntariedad a los mismos. Por otra parte, no debe ignorarse el hecho de que, conser-
vando su carácter originariamente voluntario, los comportamientos socialmente responsables se convierten en 
un compromiso para con los grupos de interés, una vez que, la entidad de que se trate, haga públicos sus planes 
en materia de responsabilidad social.

3   Ciertamente, el consumo no ha constituido el motor que, los primeros avalistas de la responsabilidad 
social, intuían que podía llegar a ser. No considero que ello sea tanto el producto de una falta de conciencia 
social, sino de una suma de factores, entre los que se encuentra la dificultad de la adopción de decisiones de 
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3) El fomento y la difusión de la cultura de la responsabilidad social, propiciando 
su incorporación a la gestión de empresas, entidades y organizaciones, ofreciendo, 
facilitando y convirtiendo en accesibles para cualquier entidad, sea cual sea su ámbito 
de actuación, las herramientas para su implementación; y, como colofón de todo ello, 
divulgando buenas prácticas que constituyan ejemplos a seguir. A lo que debe unirse, 
lógicamente, su buen ejemplo, implantando en su propio quehacer diario, el de las 
propias administraciones públicas, y de manera progresiva, el concepto de la gestión 
pública responsable, que las lleve a actuar de manera responsable como entidades 
empleadoras y como prestadoras de servicios. 

Es en la creación, desarrollo e implantación de esos marcos colectivos de referencia donde 
la universidad puede desempeñar una labor relevante, así como en la tarea de impulsar la implan-
tación de la cultura de la responsabilidad social, no sólo entre las organizaciones, sino también 
y especialmente entre la ciudadanía, como un bien común, como un valor colectivo a preservar.

La pregunta, que cabría hacerse, es la relativa a qué caracteriza a la universidad, como enti-
dad social, que le permita aportar un valor específico a la cultura de la responsabilidad social. 
La respuesta es sencilla: la universidad presenta una especificidad que difícilmente puede darse 
en cualquier otra entidad: la acumulación de grandes dosis de talento multidisciplinar al servi-
cio de la sociedad, no sólo entre su profesorado, sino también entre el resto de trabajadores de 
la misma y, por supuesto, entre su alumnado. Como es sabido, la responsabilidad social tiene 
un carácter marcadamente transversal, y abarca cuestiones que van desde el voluntariado a los 
hábitos de vida y trabajo saludables, la educación en valores, el derecho, el medioambiente, la 
sociología, la filosofía, la igualdad, la salud, el desarrollo local o la comunicación, entre otros. 
En todos ellos, la responsabilidad social plantea interrogantes tanto en el ámbito de la docencia, 
la investigación primaria y aplicada y la transferencia de conocimiento. Pues bien, sólo en la 
universidad pueden encontrarse especialistas de todas las disciplinas, con capacidad y voluntad 
de colaborar y trabajar juntos para avanzar en investigación, en docencia y en transferencia de 
conocimiento en materia de responsabilidad social. Y, una segunda característica que difícilmente 
puede producirse en otro ámbito: la universidad puede y debe ocuparse de mejorar la vida de toda 
la sociedad, especialmente de colectivos desfavorecidos, aquellos que, por sus circunstancias 
sociales o económicas, no pueden aspirar a contratar los servicios que precisan al precio ofrecido 
en el mercado. La universidad, especialmente la universidad pública, se debe a la sociedad, que 
es quien la sostiene, y especialmente a quienes se encuentran en situación de dificultad.

De este potencial de la universidad, y de la concienciación de que la responsabilidad social 
constituye un valor a preservar y potenciar por parte de la administración pública, ha nacido y 
se ha consolidado un doble movimiento en el ámbito universitario en torno a la responsabilidad 
social, que responde a la división clásica responsabilidad social interna-externa. A la primera 
estructura debe asignarse la creación de estructuras específicas dentro del organigrama institucio-
nal de la universidades, ya sea en forma de Vicerrectorados (como es el caso de la Universidad 
de Alicante), Secretarías u otros organismos dedicados, específicamente, a la responsabilidad 

consumo responsables, al no existir identificadores objetivos que permitan seleccionar los productos fabricados 
o los servicios ofrecidos en base a criterios de responsabilidad social.
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social interna, esto es, a la actuación de la universidad como empleadora, consumidora y pres-
tadora de servicios a sus usuarios. 

A la segunda, la creación de Cátedras, Institutos o similares, en colaboración con otras enti-
dades, públicas o privadas, que permitan la extensión de la acción responsable de la universidad 
a todos sus grupos de interés, entre los que se encuentra, como ya he señalado, la sociedad en 
su conjunto 4. Así, entre otras actividades, la universidad ha de asumir la de promover, difundir 
y apoyar iniciativas que puedan aportar diferentes enfoques y perspectivas para el incremento 
de las acciones de responsabilidad social, así como constituirse en un espacio de aprendizaje, 
reflexión, investigación, debate y avance en materia de responsabilidad social, en el que participen 
administraciones públicas, organizaciones empresariales, sindicatos y organizaciones sociales, 
además de académicos de universidades públicas y privadas especializados o con el deseo de 
especializarse en la materia.

La labor de la Universidad debe permitir avanzar en una mayor y mejor aplicación de la 
responsabilidad social a la actividad pública y privada, ofreciendo formación, investigación y 
transferencia de conocimiento a la sociedad. Bajo estos parámetros, la Universidad ha de pro-
ponerse llevar a cabo un conjunto de actuaciones que incrementen el peso de la responsabilidad 
social en la docencia, tanto universitaria como no universitaria, en los proyectos y trabajos de 
investigación desarrollados y financiados por la universidad, y en las acciones de transferencia de 
conocimiento, para las que resulta imprescindible desarrollar un diálogo permanente y productivo 
con sus grupos de interés, de manera que no sea la universidad quien indique a la sociedad hacia 
dónde dirigirse, sino que, al contrario, se ponga a su servicio para intentar dar respuesta a las 
necesidades por ella percibidas, siendo el diálogo con empresas, sindicatos, administraciones, 
organizaciones sin ánimo de lucro, consumidores y comunidad universitaria, la que habrá de 
conformar su plan de actuación.

4   Invito a conocer la modesta labor desarrollada por la Cátedra de Responsabilidad Social de la UA, de 
reciente creación, a través de su Memoria de actividades, así como de otras Cátedras equivalentes, en las Actas 
del I Encuentro Cátedras RS; ambos en https://web.ua.es/es/catedra-responsabilidad-social/


